
Ñum. 142.
Se suscribe á este periódico , epie 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en la 
Librería dedos hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y io para fuera , franco 
dé porte; y en la misma se despachan ■ 
los números sueltos. .

Los anuncios se dirigirán á 1* re* 

daccion francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán. --

BOllTIÍÍ OBICI AI. ©1 WllLÁBOlIB,
del Sábado 19 de Noviembre de 1836.

^ o >? ^ 0 -gia¿g-77—-------7.. u •----------- ---------------

ARTICULO DE OFICIO.

Real decreto autorizando al Gobierno para emplear là 
Milicia Nacional movilizada'fuera de las provincias 

á que pertenecen.

Gobierno politico de la Provincia de Paliado’- 
lid. =. Por el Ministerio de la Gobernación de 
la Peninsula, se ha circulado el Peal decreto 
siguiente. ■

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido 
dirigirme el decreto siguiente:

Doña Isabel ii,por la gracia de Dios y par la 
Constitución de la monarquía española, Reina de 
las Españas-, y en su Real nombre la Reina Re
gente y Gobernadora del Reino ; a todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: Que las 
Cortes generales han decretado lo siguiente:

„ Las Górtes habiendo examinado la propues
ta de S. M. la Reina Gobernadora, en que se 
pide la autorización de las mismas para emplear 

-la Milicia Nacional movilizada fuera de las pro
vincias á que pertenece en el caso de ser asi 
conveniente al mejor servicio de la nación, han 
aprobado que se otorgue, como otorgan, dicha 
autorización, conforme á lo dispuesto en el artí
culo 365 de la Constitución , confiando en que 
el Gobierno usará de esta facultad con la discre
ción que exige el bien general, el particular de 
las provincias y el Ínteres de los movilizados. 
Palacio de las Górtes 3 de Noviembre de i836.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demas autoridad 
des, asi civiles como militares y eclesiástica», de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar el presente de
creto en todas sus partes. Tendréislo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se impri
ma, publique y circule. “Está rubricado de la 
Real mano. = En Palacio á 4 de Noviembre 
de 1836. y

De Real órden lo comunico á V. para su in

teligencia, cumplimiento y. gobierno. Dios guar
de á V. muchos años. Madrid 4 d® Nóvienabre 
de i836.

Lo que participo á P. con el propio objeto, 
Dios guarde á P, muchos años, l aliad oh d 14 
de Noviembre de 1836.zr;/osé Nuñez de ÂrÈnas.zz2 
Señores Alcalde y Ayuntamiento de..,.

Real orden para que los Gefes políticos y sus oficinas 
rindan cuenta mensualmente de sus gastos. ;

Gobierno politico de la Provincia de Palla- 
dólid. t-zPor el Ministerio de la Gobernación de 
la Península se ha áreulado la Peal órden 
siguiente.- . '

La mayor parte de las oficinas generales do 
esta corte y otras de Ias provincias, que depen
den de este Ministerio , tienen , asi como los go
biernos políticos, una consignación fija para gas
tos ordinarios y extraordinarios; y siendo indis
pensable observar en su inversion el órden ÿ 
estricta enconomía que las circunstancias exigen, 
la Reina Gobernadora ha tenido á bien resolver 
quedos gefes políticos y los de las indicadas ofi
cinas rindan cuenta mensualmente de dicha in
version; en la inteligencia de que no se abonará 
ningún exceso que resulte respecto de la can
tidad señalada, y de que deberá procurarse dis
minuir los gastos todo lo posible, suprimiendo 
todos aquellos que se apliquen á objetos mera
mente de lujo, para que por este medio se ad
quiera un conocimiento exacto de lo que es de 
¡absoluta necesidad, y se pueda fijar con acierto 
en los presupuestos sucesivos la cantidad pro
porcionada. De Real órden lo comunico á V. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 5 de No- 
viembre de 1836. “r Lopez.

Lo que participo á P. para su con ocimien
to. Dios guarde á P. muchos años. PaUadolid 
14 de Noviembre de 1836. “ fosé Nuñez de 
Arenas. z^zSeñores Alcalde y Ayunt-amientó de..^
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Beal orden mandando que los Alcaldes ordinarios y Ayun- 
tamientos constitucionales se encarguen de las funciones que 

estaban cometidas á los Alcaldes de la Mesta./

Coblemo politico de la Provincia de Pallado^- 
lid. zzz Por el Ministerio de la Gobernación de la 
Península se ha circulado la Peal orden siguiente.

Goa fecha 3 de Octubre próximo pasado sé 
ha comunicado por este ministerio al presiden
te de la asociación general de ganaderos la Real 
orden siguiente:“Conformándose S. M. la 
Reina Gobernadora con lo propuesto por V. S. 
en oficio de i3 de Setiembre próximo pasado, ha 
tenido á bien resolver que los alcaldes ordina
rios y ayuntamientos constitucionales se encar
guen de las funciortes que estaban cometidas á 
los alcaldes de Mesta , y las desempeñen con ar
reglo á la Constitución y à las leyes y reglamen
tos vigentes del ramo de ganadería.

Lo que de Real orden traslado á V. S. para 
•U inteligencia y efectos correspondientes á su 
cumplimiento. Dios &c. Madrid,5 de Noviembre 
de 1836.2=:Lope¿.

Lo que participo dP. con el propio objeto. 
^ jPios guarde á P. muchos años. Palladolid> i([ 
^de Noviembre de i^36.rzijoséNuñez de Arenas.::^ 
Señores Alcalde y Ayuntamiento de....

Real orden mandando proveér las plazas de Oficiales , Sar
gentos y Cabos de la Milicia Nacional-que hayan quedado 

vacantes á causa de la movilización.

: Gobierno politico de la Provincia de Pallado- 
did. :7= El Señor Subinspector, de . la Milicia Na
cional de esta Provincia con fecha 5 del actual 

; jrj.e dice lo siguiente. ' ' r- ,
A efecto de que los Ayúntamientos proce- 

xlan con todo conocimiento en el reemplazo de 
Jas vacantes que ocasione en la Milicia Nacional 
.la movilizacioui traslado á V. S. la Real ór- 
den que sobre el particular me ha sido comu
nicada por el Excrao, Señor Inspector general 
del arma en a3 del próximo pasado Octubre, 
dice asi. ==El Excmo. Señor Secretario de Esta
da y del Despacho de la Gobernación del Reino 
.en 20 del actual me dice lo siguiente.z=:Excmo. 
.Señor. =: He dado cuenta á S. M. la Reina Go- 
.hernadora de la comunicación de V E. de 18 
-del corriente relativa á si han de proveerse las 
plazas de Oficiales, Sargentos y Cabos que han 
xjuedado vacantes á, causa de la movilización, y 
cu su vista se ha dignado resolver, que para que 
^-^ .®?'f’'^ ped^’c^o.-eí servicio de la benemérita 
Milicia Nacional , disponga V. E. se proceda 
desde luego á su provision con calidad de inte- 
rinamente, pues los que las obt^engan deberán 
quedar en la clase á que ahora pertenecen áí la 
vuelta de los propietarios. =:De Real orden lo 
participo á V. E- para su inteligencia y cumpli
miento. :== Y lo traslado a V. S. con el propio 
objeto. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
íi3/de Octubre de 1836. = José Santos de la

Hera. = Señor Subinspector de la Milicia Nacio
nal de la Provincia de Valladolid. 2

Lo que comunico á P. para los mis
mos Jines. Dios guarde á P. muchos años. 
PálladoUd 1^ de Noviembre de i836.2=:/o5e Nu-. 
ñez de Arenas. —Srcs. Alcalde y Ayuntamien
to de.^:.

Real orden suprimiendo la Gomision central de Instrucción 
primaria.

Gobierno político de la Provincia de Pallado- 
lid. =zLa Comisión central de instrucción prima
ria con fecha 3i de Octubre último me dice lo, 
siguiente. v

Habiendo tenido S. M. á bien resolver en 
Real 0rden.de l ó/del que finaliza , que se disuelva 
esta Gomision Central, pasando su Secretaría á 
incorporarse con la de la Dirección general de 
Estudios, al dar el debido cumplimiento á esta 
Soberana determinación, ha acordado la Gorai- 
sion que se lo participe á V. S., corno lo ejecu
to, á fin de que en lo sucesivo se entienda ^a 
Gómision provincial de instrucción primaria con 
la referida Dirección general de Estudios.

' ^®^^ participo d P. j)ara su gobierno. 
Dios guarde d P. muchos años. Palladolid 14 
de Noviembre de -jS3E..~José Nuñez de Are
nas. ~ Señores Alcalde y Ayuntamiento de...

Real orden mandando á los Escribanos remitan todos los 
anos a las Audiencias testimonio literal del, nidice de los 

protocolos que hubieren otorgado en el ano anterior, .

Secretaria áe la Audiencia tetritorial de Pd- 
lladolid. =2: Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se ha comunicado a esta Audiencia con f e
cha 2.1 del que rige la Peal orden' siguiente. ‘

Excmo. Señor. =:Siendo conveniente para el 
interesante objeto de conservar da propiedad 
y poder deslindaría cuando ocurren litijios sobre 
ella, no solo la seguridad y custodia de los pro
tocolos de Escrituras en que se haya tratado de 
su transmisión, sino tambien el poder averiguar 
fácilmente el paradero de estos mismos protoco
los ó rejistros porque el largo transcurso de tiem
po ú otras causas hayan hecho olvidar ej escriba
no ante quien lueron otorgados, ha tenido á bien 
mandar S. M. la Reina Gobernadora, conforme 
con lo propuesto por el Supremo Tribunal de 
Justicia que a fin de que exista un punto seguro 
donde acudir en busca de noticias que pueden 
ser tan necesarias; a la suerte de los particulares 
como al bien publico, interesado en que se con
serven ilesas las propiedades y la paz y tranqui* 
lidad de Jas familias, todos los Escribanos del 
distrito de esa Audiencia remitan á la misma 
dentro de los ocho primeros dias del mes de 
Enero de cada año, testimonio literal del índice 
de los protocolos que hubieren otorgado en el 
año anterior con fé negativa de no quedar otros 
CQ su poder, para que archivados en «1 deh Tri-
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bnnaî puedan suministrarse á los interesados las 
. 1 noticias que necesiten del paradero de los protocol 

los, y se eviten al mismo tiempo los fraudes que 
,, la esperiencia ha hecho ver se cometian algunas
, -veces en punto >tan interesante por no haberse 

adoptado una disposición capaz de evitarlos; y 
que ese Tribunal quede responsable del cumpli- 

À MU lento de la presente. Lo que comunico á Y.E.
de Real orden para su inteligencia, la del Tribu
nal y efectos consiguientes.

T habiéndose dado cuentá en Tribunal pleno 
se ha mandado por providencia de 2S del actual 

i guardar, cumplir y circular directamente á lüs 
Jueces de primera instancia del territorio de esta 

‘ -Audiencia para que la comuniquen á todos los
Í ^JSseribanos dedos pueblos de sus respectivos parti-
‘ :dos, á fin de que pongan en egecucion lo que se
' des encarga'en el' término qUe se prejija, bajo su

mas estrecha responsabilidad.
\ - Lo que transcribo á T. para su inteligencia y

‘̂ 'xactó’ cumplimiento en la parte que le cor res'- 
' ponde, advirtiéndole de orden de S. T. que los 
' testimonios de Índices de que se hace mérito en la

1 preinserta Real orden, por lo relativo á los £s-<^
! eribanos de ese partido , deben recogerse y remi-
1 tirse por conducto dcT, como Juez de primera 
; instneia,' con dirección ciil Señor Tegente de-esta 
1 Audiencia en el término prejijado. Valladolid
\ Octubre veinte y ocho de i836. zz Blas JUaria 
1 Alonso Bodriguez.

^eal orden mandando que los Jueces de primera instancia 
Tien aviso á los Regentes de las Audiencias cuando por 

algún acontecimiento trasladen sus Juzgados á otros
i Pueblos.

I
Bcgeñda de la Audiencia territorial de Talla- 

dolido zzz Por el Señor Subsecr^tário fiel Ministe
rio de Gracia y Justicia con fecha 2.6 de Octubre 

último se me ha dirigido la Beal 'orden que sigue. 
Exemo. Señór.zzEl Señor Secretario del Des

pacho de Gracia y Justicia dice al Juez de pri
mera instancia de Vega Cervera lo siguiente: 

„Enterada S. M. la Reina Gobernadora de 
haber trasladado V. el Juzgado, que desempeña 

p á la Villa del Boñar, por razón de la inseguri-* 
j dad que ofrecía la de Vega Cervera, donde se 

hallaba establecido, al aproximarse á esta un^ 
1 pequeña facción, y que esto se ejecutó por dis

posición del Gefc político de Léon, de acuerdo 
con la Diputación provincial, de quien V. Íó 
habia solicitado ; se ha servido mandar diga á 

j V. como de Real órden lo ejecuto, qui si bien 
la citada traslación ha podido aconsejaría la, poli- 

Itica, y es conforme con lo que se halla preveni
do, si en lo sucesivo se viese V. en peligro 
ó amenazado de facciosos, se dirija al Regente 
de la Audiencia del territorio con el oportuoQ 
aviso , como Autoridad inmediata , avisándole 
igualmente de su regreso al partido. De Real ór
den lo digo á V. para su inteligencia y efectos- 

convenienfes. Dios guarde á V, mu hos .moí. 
Madrid aó de Octubre de 18.36. zzs Landero.?* r 

Y de la propia Real órden comunicada por 
dicho Señor Secretario del Despacha'de Gía íi 
y Justicia lo traslado a V.' E. para su 'inteligen
cia y efectos consiguientes. e ;

Y por decreto proveído en su virtud, ha 
mandaclo se inserte en el Boletín oficial de esta 
Provincia para los efectos consiguientes. Vallado- 
lid la de Noviembre de 1886. z:^£l Deeanóg 
Juan Antonio Barona. í - ’7

, Real órden mandando <a los ,Juec.es de. primera instancia 
coopere^ á la organización y arreglo de jo^ cuerpos de ;

Milicia Nacional. ‘ '

Begéneia de la Audiencia territorial' de Va
lladolid. ±H Por el Txemo. Señor Secretario- de 
Listado- y del Despacho Universal de -Gracia y 
Justicia', con fecha a o del que rige , se me hu 
dirigido la Beal órden siguiente. ■ i

„ Exerno. SenóV. zz: Habiendo tomado-en con- 
sideracion' la augusta Reina Gobernadora lo ex
puesto por él Inspector general de la Milit ia na
cional, acerca de la indispensable necesidad de 
que cooperen los Jueces de primera instancia de 
ids’ f)aftidos para la organization y arreglo de 
estos cuerpos, y llevar á debido electo la ciren*- 
Jar que ha expedido últimamente sobre el parti
cular, entendiéndose al intento con loS respet tii- 
vos Subinspectores de la misma, se ha servidó 
'niantlar S. M. que V. E. prevenga con turgencia 
y por circular á los Jueces de primera 'instandiá 
del distrito de esa Audiencia que coóperen por 
todos los medios que les sujiera su celo y patrio
tismo a la organizaoion Mle la Milicia ínacional, 
en cuanto se lo permita la administración de 
Justicia que debe sér siempre su principal énear- 
go. Lo que de Rcal órden digo á V* E.’ para éa 
cumplimiento.” ' 'h

Lo que traslado d V. para su puntal obser
vancia, recomendán dole su cumplimiento bajo su 
mas estrecha responsabilidad. - *

Dios gurdo á 7. muchos años. Valladolid 16 
de Noviembre de 1836. zzzEl Decano, Juan 
Antonio Barona. — Señor -Juez de primera irís^ 
tanda de... \

Circulár á los Ayuntamientos y Gefes de la Milicia , resta
bleciendo interinamente la .anterior Organización . J 

en Batpllones.

Subinspeccion de Milicia Nacional de la 
Provincia de Valladolid, fez La Real órden dé ai 
de Agosto último mandando reorganizar la Mi
licia Nacional con arreglo á la Ordenanza de 29 de 
Junio dé í8;2a, previene al mismo tieropO que has
ta que se verifique, subsista la Milicia'Nacional 
en los términos en que entonces se bailaba'. Otra 
Real órde.n de 12 del corriente manda isuspén- 
der al Ayuntamiento de la Capital toda declara
ción de exención de servicio en la Milicia Na-
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î64^ ,
.cional , 0ov estarse tratando en la« Cortes de las 
pétsonas que xleben ser excluidas g. iticluidas 

-^en; ella. Esto, hace pensar que el Gobierno de 
íS. i M. se: propone dictar sus disposiciones para 
-aplicar. la autorización\que ha recibido . de Ias 
Cortes, y como que de esto dependen: los-alista- 

ritilentos, y por .consiguiente la organization, que 
lias.mismas Cortes y el Gobierno desean , á efecto 
-de no complicar ios trabajos, haciéndoles ademas 
4nfructuoëàs.v;de acuerdo con.la Exema. Diputar 
cion provincial he dispuesto lo siguiente ’.

i.° Subsiste por ahora la organización en 
^Batallones -" dada á la Milicia Nacional: dé esta 
Provincia en Jviüo de 1835, componiéndose ca
da Compañía y Batallón de los pueblos que 
.entonces respectivamente se les asignaron. ', 
T a.® , Los pueblos que á virtud de La Real oír 
den citada, de aa de Agosto hayan procedido a 
'reorganizar 3 su. Milicia , según allí- se dispone, 
conservarán los Gefes que, se hayan, elegido, 
-basta da superior resolución .que he consultado; 
pero los quoi por su sola fuerza no formen co m- 

. pañía , se considerar án agregados a los .que antes 
lo estaban con ese objeto, y dependientes del 

-Batallón Aque antes correspondiam . j
: 3.° Si mientras dure, esta disposición, que 

debe de ser poco, ocurriese formación ú otros 
.actos del servicio, se arreglará el mando por or- 
-deu de grados y antigüedad con sujeción á la 
Ordenanzá de 182a.

■ , 4.° ¡Los pueblos que no.hubiesen . procedido 
al alistamiento y elecciones de que se habla en el 
número a ^ suspenderán el hacerlo hasta recibir 
las instrucciones que ofrece el Gobierno, con- 
servándóse su Milicia en los términos en, que 
exista» .

. . 5.® Si en otros pueblos se recibiese esta cir
cular cuando, como es. posible, se estén ocu
pando de esas operaciones , suspenderán los 
Ayuntamientos toda concesión de exenciones.

6.° Conservan su carácter de Gefes de la 
Milicia en todos los grados los que 00 hayan 
«ido substituidos por otros nombrados legalmen
te; y á efecto.de asegurar el servicio con la ce
leridad y bnen.órden -que de suyo reclama, sus 
órdenes serán cumplimentadas por tod.os los in
feriores en los términos de la ley.

Como la referida Ordenanza de iSaa no 
ha previsto el caso de la formación de estos Ba
tallones, su título de elecciones y otros nece- 
eitan alguna aclaración qne he consultado; y 
cierto de que la Superioridad no puede retrasar 
una resolución que tanto nos interesa a todos, 
me prometo que muy en breve recibiremos las 
instrucciones para completar la obra. En ,el ín
terin suplico á los Ayuntamientos y Señores Ge- 
fes de la Milicia se presten con celo y actividad 
^ la dación de datos que se les pidan y son ne- 

3D<safió§. Dios gtiarde; á V.' muebós añós. Va
lladolid ly de. Octubre de 1836."El Subins- 
•.peetor. de la Pro.vincia , Mariano Miguel de 
;Reiuoso.“A los Ayuntamientós constitucionales 
^y Señores Gefes de la Milicia Nacional de la 
Provincia. ,,.;.:

, ; . Intendencia de la Provincia de Valladolid, nz 
Para poner término á la inacción en que se en
cuentran algunos colectores de Diezmos y Casas 
,escüsadas de este Obispado y Abadia de Medina 
,^e.l. Campo, para la entrega de los granos cor
respondientes á la Hacienda Nacional por Ter- 
iCias, Escusado, Noveno y sus partes de Terciáis 
¡y-Noveno en los diezmos novales frutos del cor
riente año, con que se cuenta para el suministro 
del Ejército de operaciones, me veo en la 
necesidad de prevenir á V. que con el lleno 
de su Autoridad auxilien y protejan al Adminis
trador principal y. subalternos de Rentas Deci
males que se presenten en esa Villa, con , el 
objeto de que la recaudación se verifique, con la 
prontitud y regularidad necesaria para evitar el 
disgusto que me causaria el proceder contra loa 
morosos. Dios guarde á V. muchos años Va-? 
lladolid ly de Noviembre de í 836. z—: AntonÍQ 
Porro. zzSres. Alcalde y Ayuntamiento de...»

ÀNüNCïo$;

Deseando dar pronta salida á los géneros que á con- 
tinuacioh se expresan, se ve«'den por taenoj* a prtscios 
lijos y muy arreglados en los Soportales de Guami-cioT- 
ner,os>;casa número 9, frente á la calle del Javon, úíínde 
estarán de manifiesto los géneros y .sus precios.

Paños de diferentes clases y colores , terciopelos , pri- 
mas'cras, medias de estambre negras y de algodón blancas, 
pañuelos de yerbas, cortes de Chaleco, franelas &:c. Tam
bién se vende uña Estantería y unas puertas-vidrieras 
d e c a 11 e. 5

En la misma, casa se ha establecido un almacén, de Ba
callado y arroz, en donde sé venden por mayor dichos 
coiUestiblcs»

—^En el dia 5 del presente mes de Noviembre fueron ro
badas por dos hombres armados dos muías á Santos de la 
Calle, en el pueblo de la Torre ele Peiúáfiel, estando arandq 
con ellas. Se suplirá á la persona ejuc tuviese noticia de su 
paradei'O se sirva dar aviso al interesado. Señas de las 
muías-, una de siete cuartas, pelo moreno, con un lunar 
en una nalga y de bocna presencia ; y la otra de seis 
cuartas y media, pelo de rata , con el bozo blanco. '

•—Se halla vacante la Escuela de primeras letras de Villar 
vieja, su dotación, es 1000 rs. y ademas un cuarto cada 
niño todos los Sábados. Las solicitudes se dirijirán francas 
de porte al Ayuntamiento de dicho pueblo. 1 

.—Se halla vacante el partido de Cirujano titular de la 
villa .de Tordehumos compuesto de doy vecinos, cuya do- 
tácion-es dé 320 fanegas de trigo cobradas por el mismd 
facultativo de los vecinos, y se pagan por separado los 
parios y golpes’dc mano airada: la provision está señala-? 
da para el ii dé Diciembre inmediato, y los pretendientes 
dirijirán sus solicitudes al Secretario del Ayuntamiento' 
francas de porte»'

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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